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PARTE OFICIAL.
1 . ª  SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y s u  Augusta R eal F amilia continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El General segundo Cabo de Filipinas participa 
con fecha 17 de Febrero último que la tranquili
dad pública continuaba sin alteración en aquellas 
islas; y  que el Gobernador Capitán general no ha
bía regresado aun de su visita á varias provincias 
del Su r, pero que se aguardaba su llegada de un  
dia para otro,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
S u b s e c r e t a r í a  Sección c e n t r a l  Negociado 3.°

Excmo. S r.: Pasado á informe del Con
sejo Real el expediente sobre autoriza
ción para procesar á D. José Rubio, Al
calde de Gimera de Libar , ha consultado 
lo siguiente :

« Excmo. S r .: El Consejo ha examina
do el adjunto expediente en que el Go
bernador de Málaga dá cuenta de haber 
negado al Juez de primera instancia de 
Gaucin la autorización que solicitó para 
procesar al Alcalde de Gimera de Libar 
en 1851, y de él resulta :

Que reunido el Ayuntamiento de di
cha v illa , con fecha 20 de Abril último 
(1852), para el exámen y censura de las 
cuentas de gastos municipales correspon
dientes al pasado año de 1851, acordó 
que en atención á ser falso se hubieran 
compuesto los caminos, como en las cuen
tas se mencionaba, é igualmente el costo 
de silabarios para los niños pobres de la 
escuela y composición de la casa capitu
lar, como se acababa de expresar por el 
ex-Alcalde, diciendo habia incluido el 
expresado gasto para cubrir otros que ha
bia hecho extraordinarios, se procediese 
desde luego por el Alcalde presidente á 
la justificación de todo, como asimismo 
á exigir el reintegro de varias cantidades, 
cuya inversión no estaba acreditada, y 
evacuado todo se remitiese el expediente 
á la Autoridad competente, para que con 
arreglo á derecho adoptase sus disposi
ciones :

Que en vista de este acuerdo, el Al
calde dictó auto para que se testimonia
sen los libramientos que se hallaban en 
dichas cuentas y comprendían los gastos 
mencionados; y en efecto, hecho a s í, y 
recibidas declaraciones á los que en ellos 
figuraban haber recibido las cantidades 
que contenían, de las que resultó no ser 
exacto su contenido, y que igualmente 
era incierto que se hubiesen compuesto 
los caminos, el Alcalde mandó remitir las 
diligencias al juzgado de primera instan

cia para que procediera á lo que hubiera 
lugar, y que asimismo se pusiese en co
nocimiento del Gobernador de la pro
vincia.

El juzgado oyó al Promotor fiscal, que 
manifestó que siendo los excesos que se 
atribuian al ex-Alcalde de Gimera co
metidos en el ejercicio de sus funciones 
adm inistrativas, se estaba en el caso de 
pedirse previamente la autorización al 
Gobernador, remitiéndole testimonio en 
compulsa de lo actuado; y hecho así, le 
fué denegada de conformidad con el pa
recer del Consejo provincial.

Este dice que, según los artículos 101, 
i 08 y 109 de la ley de Ayuntamientos 
vigente, y el 111 y siguientes del regla
mento para su ejecución, él Ayuntamien
to de Gimera debió limitarse, al presentar 
el Alcalde saliente sus cuentas y las del 
depositario, consignando su dictámen, sin 
proceder á exigir el reintegro, y mucho 
menos á abrir informaciones sumarias so
bre la certeza ó falsedad de ciertos gastos:

' Que ya que así lo hizo, debió remitir 
las cuentas y diligencias actuadas al Go
bernador de la provincia para que se tu
viesen presentes en la aprobación y ulti
mación de las m ism as, pero nunca al 
Tribunal de Justicia:

Que siendo exclusivo de la Autoridad 
del Gobernador la aprobación de las cuen
tas del Alcalde, y del Consejo la ultima
ción de las del depositario, solo cuando 
esto se verifique podrá calificarse de abu
siva la administración y manejo de los 
fondos, y conocer si hay ó no excesos que 
merezcan ser justiciables.

Por todo lo cual, y no habiendo llega
do el caso de la ultimación de las cuen
tas, existe una cuestión prévia, cual es 
la de conocer si ha habido abusos y frau
des por parte del Alcalde, lo cual, que 
es en lo que se funda el procedimiento 
crim inal, es puramente de la competen
cia administrativa.

Visto el art. 107 de la ley municipal, 
por el que se previene que el Alcalde pre
sentará al Ayuntamiento en el mes de 
Enero de cada año las cuentas del ante
rior ; y con el dictámen de aquella corpo
ración, después que las haya examinado 
y censurado, las remitirá al Jefe político 
para su aprobación y la del Gobierno en 
su caso:

Visto el art. 108 de la misma ley, que 
dispone que de igual manera se presenta
rán al Ayuntamiento para su exámen y 
censura las cuentas del depositario ó ma
yordomo, pasándolas en seguida al Jefe 
político para su ultimación en el Consejo 
provincial, ó para que con su dictámen 
se remitan al Gobierno en los casos que 
en el mismo se establece:

Vistos de igual manera los artícu
los 111 y siguientes del reglamento para 
la ejecución de dicha ley, en los que se 
consignan las mismas obligaciones:

Vista la Real órden de 2 de Agosto 
próximo pasado, por la cual, conformán
dose S. M. con el dictámen emitido por 
este Consejo en 24 de Junio último, se sir
vió denegar al Juez de primera instancia

de Ronda la autorización que para proce
sar á D. Antonio Cantero y á D. Antonio 
Cabrera, Alcalde y Secretario que fueron 
del Ayuntamiento del Burgo, habia soli
citado por mal manejo en la inversión de 
los fondos municipales: *

Considerando, 1.° Que el Ayunta
miento de Gimera de Libar solo debió li
mitarse á examinar y censurar las cuen
tas presentadas por el Alcalde y deposi
tario , pasándolas con su dictámen al Go
bernador de la provincia para su aproba
ción ó ultimación en el Consejo provin
cial , ó para que procediera á lo que hu
biera lugar, según su estado, abstenién
dose , no solo de proceder á exigir el 
reintegro de cantidades que no estuvieran 
justificadas, sino mucho menos á abrir 
información sumaria sobre la certeza ó 
falsedad de ciertos gastos, para lo cual 
no estaba facultado según las disposicio
nes legales mencionadas.

2.° Que la remisión hecha por el Ayun
tamiento al juzgado de primera instancia 
de las diligencias practicadas fuó impro
cedente, porque no habiendo llegado el 
caso de la aprobación y ultimación de las 
cuentas, existe pendiente una cuestión 
prévia de naturaleza administrativa, cuya 
decisión corresponde exclusivamente á la 
Autoridad gubernativa , y es por lo tanto 
incompetente el juzgado para conocer 
hasta tanto que aquella no se decida:

Y por último:
3o Que siendo este caso virtualmente 

análogo al que se resolvió por la Real ór
den de 2 de Agosto próximo pasado ci
tado , dada á consulta del Consejo en ex
pediente instruido sobre autorización so
licitada por el Juez de primera instancia 
de Ronda para procesar al Alcalde y Se
cretario del Burgo, debe tener este ex
pediente igual resolución;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Málaga.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo, se lo comunico á 
V. S. de Real órden para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Marzo de 1 853.=B enavides.=  
Sr. Gobernador de la provincia de Má- 
laea.

Pasado á informe del Consejo Real el 
expediente sobre autorización para pro
cesar al Alcalde de Rendar, ha consulta
do lo siguiente:

»E1 Consejo ha examinado el adjunto 
expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Lugo ha negado al Juez de 
primera instancia de Sarria la autoriza
ción que habia solicitado para procesar al 
Alcalde de Rendar, y de él resulta :

Que acordada por el Gobernador de la 
provincia la suspensión del cargo de Se
cretario de Ayuntamiento que desempe
ñaba en dicha villa de Rendar D. Euge
nio Somoza , se pasó órden por aquella 
Autoridad al Alcalde de la misma para 
que procediese á encautarse de los docu

mentos de la Secretaría, pasándolos de 
igual manera al Secretario nuevamente 
nombrado; pero como el Secretario sus
penso resistiese :1a entrega de los docu
mentos , el Gobernador previno al Alcal
de procediese á franquear el archivo con 
asistencia de un escribano y tres vecinos 
mayores contribuyentes, dándoles otras 
instrucciones para este acto :

Que comisionado D. Benito Somoza, 
hermano del Secretario, para verificar di
cha entrega, y señalado dia para ella, no 
se presentó, y dejó asimismo de asistir en 
varios otros dias, hasta que por último, 
apremiado el Alcalde por las órdenes deí 
Gobernador, y designados los sugetos que 
habian de asistir como testigos en unión 
con el escribano, se presentó dicho D. Be
nito el dia 8 de Agosto del año último, y 
se dió principio á la entrega :

Que llegada la hora de comer, y te
meroso el Alcalde que Somoza no volvie
se para continuar la entrega y los dejase 
burlados, como anteriormente lo habia 
hecho, le previno que no saliese de aquel 
local, y que mandase á su casa por la co
mida, franqueándole al efecto á uno de 
los asistentes para que fuese á avisar; pe
ro Somoza se negó á ello diciendo que 
quería comer en su casa ; y si bien luego 
que se retiró el Alcalde mandó Somoza 
por la comida, su madre no quiso enviar
la , ni quiso admitir el convite, que según 
declaración de uno de los que presencia
ron la entrega, le hicieron D. Juan Somo
za y Pedro López:

Que seguida la diligencia de inventa
rio, y siendo como cosa del anochecer, dió 
un accidente á D. Benito, de los que con 
frecuencia le atacaban, y cayó sin sentido 
al suelo, en cuyo estado permaneció por 
algún tiempo, y cuyo accidente le repitió 
al dia siguiente á la misma hora, lo que 
dió márgen á que su madre se presentase 
en el juzgado de primera instancia denun
ciando al Alcalde como autor del delito de 
detención arbitraria , á lo que se debia el 
accidente que atacó á su hijo.

El juzgado recibió justificación sobre 
estos hechos que fueron contestados por 
algunos testigos , al paso que otros dicen 
que el Alcalde le facilitó personas que 
fueran á su casa por la comida , y que 
tan pronto como le dió el accidente dis
puso que le trajeran chocolate de su pro
pia casa.

Pasadas las diligencias al Promotor 
fiscal, dijo que la denuncia contenia dos 
hechos: 1.° el haber detenido el Alcalde 
mientras comia á D. Benito Somoza: 
2.° las convulsiones que padeció por falta 
de alimento é influencia moral.

Respecto del segundo, constando que 
Somoza adolece de este mal, no puede 
exigirse al Alcalde la responsabilidad, 
pues al impedirle que saliera de la Au
diencia, no usó de insultos ni amenazas; 
ni aunque hubiera sido por falta de ali
mentos, tampoco se imputaría al Alcalde, 
que puso á disposición de Somoza perso
nas que pudieran traerle comida.

Por lo que hace al primer extremo, 
el Alcalde le puso en la sala de audien-



cía abiertas sus puertas, sin ser custo
diado, en calidad de detenido, y esto lo 
hizo como un medio coercitivo de hacer 
cumplir sus disposiciones, sin el que no 
se concibe el ejercicio del poder público, 
puesto que resulta de las declaraciones 
de todos los que asistieron á la formación 
del inventario que el Alcalde, atendidas 
las faltas de Somoza en efectuar la en
trega de papeles, desconfió de que vol
viese á la tarde; desconfianza que nacia 
de las morosidades de e s te , por lo que 
hallaba arreglada la con;! neta del Alcal
de ; creyó que estas circunstancias carac
terizaban el hecho que por su poca gra
vedad no constituye el delito , y debia el 
juzgado inhibirse del conocimiento del 
asunto.

El juzgado sin embargo formuló la 
cuestión prévia de si el Alcalde habia in
fringido varios artículos del Código (nú
mero 1.° del art. 29o, y el 300 del Có
digo penal), dando cumplimiento á un 
mandato superior, ó n o , y que para sa
berlo se oficiase a! Gobernador de la pro
vincia; y después de varias contestado- 
nes entre ambas Autoridades, de haber 
declarado el juzgado que la autorización 
era innecesaria, cuyo auto filé revocado 
por la Audiencia del territorio, y á pesar 
de haber insistido el Promotor fiscal en 
que el acto del Alealdé no constituía de
lito, el juzgado pidió la autorización que 
fuó denegada , conforme con el dictamen 
del Consejo provincial:

Visto el caso primero, art. 295 del 
Código penal, que establece será castiga
do con las penas de suspensión y mulla 
el empleado público que ordenare ó eje
cutare ilegalmcnte, ó con incompetencia 
manifiesta, la detención de una persona:

Considerando que las disposiciones 
adoptadas por el Alcalde de Rendar, im
pidiendo á 1). He n i lo Somoza que saliese 
del local donde estaba la secretaría de 
aquel Ayuntamiento, con el objeto de que 
no se difiriese por mas tiempo la entrega 
de los documentos pertenecientes á dicha 
secretaría, no pueden calificarse de de
tención arbitraria tal como la entiende el 
artículo de! Código antes citado :

Considerando (pie aunque el accidente 
que padeció Somoza hubiera sido por falta 
de alimento , tampoco podria imputarse 
al Alcalde que puso á disposición de aquel 
personas que le pudieran traer la comida, 
resultando asimismo de las diligencias 
que su madre no quiso enviarla luego que 
la pidió, por todo lo cual los hechos que 
se imputan al Alcalde, por los que se 
trata de procesarle, no constituyen delito, 
como asimismo lo tiene reconocido el mi
nisterio fiscal;

El Consejo opina puede servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de la pro
vincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de acuerdo con lo 
consultado por el Consejo, se lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 23 de Marzo de 18o3 .= B e- 
navidks. ~Sr .  Gobernador de la provincia 
de Lugo.

Pasado á informe del Consejo Real el 
expediente sobre autorización para pro
cesar á D. José Ferrer, Alcalde de Querol, 
ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expedien
te en que el Gobernador de la provincia 
de Tarragona ha negado al Juez de pri
mera instancia de Montblanch la autoriza
ción que habia solicitado para procesar á 
D. José Ferrer, Alcalde de Querol, y de 
él resulta :

Que por Jaime Prats se acudió al juz
gado manifestando que con el objeto de 
apoyar una solicitud y darla curso , y 
también para hacer en juicio el uso cor
respondiente, se habia dirigido al Alcalde 
de Querol, pidiéndole le librase dos cer
tificaciones. una de las fincas que posee 
Isidro Lemerich, rústicas y urbanas, con 
sus cabidas y sus confrontaciones, y del 
producto líquido impuesto sobre cada una 
de ellas, según lo que resultase del libro

de apeo y amíllaramiento; y otra de lo
que se pagase por estas fincas y resulta
se asimismo del libro de contribuciones, 
para cuyo efecto le habia entregado un 
pliego de papel del sello i . ° ; pero como á 
pesar de habérselo encargado por reite
radas veces, le contestó unas veces que 
no queria librarla, otras que lo habia 
consultado, y otras, por último, que sin 
las órdenes de sus superiores no las li
braría, cuyas negativas envolvían el de
lito penado por el Código en su art. 301, 
pidió que se le recibiese justificación y se 
procediese á lo que hubiere lugar.

Asi lo estimó el juzgado; y prévia la 
ratificación oportuna, se recibió la justi
ficación, de la que resultó la certeza de la 
denuncia, si bien uno de los testigos afir
ma que el Alcalde le contestó que lo con
sultaría con sus superiores, y no oyó que 
las negara abiertamente, y algunos otros 
que ignoran estos particulares; en vista 
de lo cual, y prévio el dictámen del 
Promotor fiscal que dijo debia pedirse la 
autorización del Gobernador de la provin
cia , porque el delito cometido por el Al
calde lo habia sido en el ejercicio de sus 
funciones administrativas, lo acordó asi 
el juzgado, pasando compulsa de las dili
gencias.

Con acuerdo del Consejo provincial se 
oyó al interesado, y dijo que no viniendo 
la pedición por conducto de Autoridad 
competente, dudó si habia de facilitarla, 
ya porque en las instrucciones de Hacien
da no se prescribe á los Alcaldes la ex
pedición de tales documentos, ya también 
porque tratándose de antecedentes que 
deberán obrar en el archivo municipal, 
al Ayuntamiento y no al Alcalde debia 
dirigirse la solicitud; y finalmente, porque 
no podia persuadirse, que aunque igno
rante de las leyes, tuviese facultad para 
facilitar á particulares datos y noticias de 
los archivos de corporaciones y oficinas 
sin que mediase mandato de la Autori
dad, por lo que consultó con el Goberna
dor; y tan pronto como se le hizo ver que 
no habia inconveniente en que se librase 
dicha certificación, lo ejecutó inmediata
mente :

Visto el art. 301 del Código penal, 
por el que se castiga con la multa de 10 
á 100  duros al empleado público que ar
bitrariamente rehusase dar certificación 
ó testimonio, ó impidiere la presentación 
ó el curso de una solicitud:

Considerando que si bien hubo arbi
trariedad en el Alcalde de Querol no li
brando desde luego las certificaciones que 
le habia pedido Jaime Prats, no aparece 
sin embargo en su negativa el dolo indis
pensable para que fuera procesable por 
aquel a c to ;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. que se confirme la ne
gativa resuelta por el Gobernador de Tar
ragona.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina 
(Q. D. G.) resolver de acuerdo con lo 
consultado por el Consejo, se lo comu
nico á V. S. de Real órden para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Marzo de 1853. ==Benavides. =  Si\ Go
bernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe del Consejo Real el 
expediente sobre autorización para proce
sar á D. Juan de Mata García , ha consul
tado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expedien
te en que el Gobernador de la provincia 
de Almería ha negado al Juez de primera 
instancia de Gcrgal la autorización que 
habia solicitado para procesar á D. Juan 

i de Mata García , comisionado para el ca
tando de aguas del rio Alboladuy, del que 
resulta que en vista de una ejecutoria del 
Supremo Tribunal de Justicia sobre el 
aprovechamiento de las aguas de dicho 
rio, y de una Real órden en (pie se apro
bó su distribución, disposiciones que no 
se habían llevado á efecto por la tenaz 

! resistencia del vecindario de Nacimiento, 
j comisionó el Gobernador de aquella pro- 
j vincia al referido Mata García en su de- 
j  legación para que constituyéndose en di

cho pueblo instruyese expediente y tuvie- 1
sen aquellas cumplimiento, revistiéndole 
de varias facultades, entre ellas la de que 
dispusiera la prisión de los Alcaldes in
obedientes, imponer multas y arrestos 
correccionales, remitiendo á los Tribuna
les á los merecedores de mayores penas, 
fueran personas públicas ó vecinos parti
culares; y declarando por último, con 
acuerdo del Consejo provincial, que el 
García estaba facultado para todo lo que 
la ley de 2 de Abril de 1845 confiere á 
los Jefes políticos, hoy Gobernadores de 
provincia:

Que hallándose desempeñando su co
misión, comparecieron ante él dos guardas 
de aguas, y denunciaron á Encarnación 
Diaz por haberlos llenado de insultos en 
Ocasión de ir á tapar un chorro de agua 
que se desprendía del caz de un molino, 
en donde aquella estaba lavando; y en 
efecto, justificados estos extremos, que 
reconoció la misma interesada en las di
ligencias que se instruyeron, la impuso la 
multa de 20 r s . ; y caso de insolvencia, 
tres dias de arresto :

Que dado aviso al juzgado por el Sín
dico del Nacimiento , quejándose de que 
aquel se habia avocado el conocimiento 
de una falta cometida por Encarnación 
Diaz, dispuso se oficiase al Gobernador 
para que informase acerca de los sucesos 
cometidos por aquella y procedimientos 
instruidos; y en efecto, con vista de todo, 
propuso el Promotor fiscal, que puesto que 
Mata García, en uso de sus facultades 
concedidas en la ley, impuso una multa á 
la D iaz, que por insolvencia se conmutó 
en arresto, entendía que habia obrado 
dentro del círculo de sus atribuciones, y 
que por lo mismo debia archivarse el ex
pediente, consultándolo préviamente con 
la Audiencia del territorio. Así lo acordó 
el juzgado; y conforme la Audiencia con 
lo propuesto por el Fiscal de S. M. ^redu
cido á que Mata García cometió un abuso 
punible en haber impuesto una multa á 
Encarnación Diaz, y en haberla conmu
tado en arresto por insolvencia, devolvió 
los autos al juzgado para que continuára 
la causa contra dicho comisionado: el juz
gado en su vista pasó compulsa de las di
ligencias al Gobernador, solicitando su 
autorización, que le fue denegada, pi
diéndole con el dictámen del Consejo pro
vincial:

Visto el art. 8.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que dispone que los fun
cionarios ó agentes inferiores al Jefe po
lítico de la provincia están obligados á 
obedecer y cumplir las disposiciones y 
órdenes que este los comunique, sin que 
por su obediencia puedan nunca incurrir 
en responsabilidad de ninguna clase :

Considerando que al imponer D. Juan 
de Mata García la multa de 20 rs. á En
carnación Diaz por Jos insultos y amenazas 
que dirigió á los guardas de las aguas del 
rio Alboloduy, no hizo otra cosa que usar 
de las facultades conferidas por el Gober
nador de la provincia al encargarle la co
misión de ejecutar el entande de las aguas 
de dicho r io , á que se oponían los veci
nos del Nacimiento, de donde es la mul
tada , por cuya razón no incurrió en res
ponsabilidad de ninguna clase, con arre
glo al artículo antes citado;

El Consejo opina puede V. E. servirse
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Almería.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina 
(Q. D. G.) resolver de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo, de Real órden se 
lo comunico á V. S. para su inteligencia 
V efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 3  de Marzo de 1 8 5 3 . = B e n a v i d e s .=»* 
Sr. Gobernador de la provincia de Al
mería,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R eina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

PARTE CIVIL.

Escribanos.

En 15 de Abril. Aprobando la expedición de 
Reales cédulas en favor de los individuos y para 
los oficios sigu ien tes:

A D. Esteban Unzueta , de propiedad y ejercicio 
de e.scribanía de Laguardia.

A D. Carlos G allego , igual para la de Simancas, 
con calidad de una sola renunciación.

A D. Victoriano Pujana, igual paqi la de la me- 
l indad de Arratia.

A D. Cipriano Perez A lonso, de ejercicio para 
la escribanía de Cogolludo.

A D. Antonio Adame y R ico , igual para la de 
Bujalance.

A I). Manuel E scudero, igual para otra en Se
villa.

A D. José Piñol, igual para otra en Cornudella.

3.º SECCION. — ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II.

El limo. Sr. Ingeniero director facultativo y  
económico del Canal de I s a b e l  II ha remitido al 
Consejo el siguiente p a r te :

« Excmo. S r . : Tengo el honor de pasar á manos 
de V. E. la relación del progreso de las obras y  
talleres, el estado de aforos y el de los gastos que 
se han ocasionado por todos conceptos en el mes 
de Marzo próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torrelaguna 
18 de Abril de 1853.— Excmo. Sr. *** José García 
Otero. *=  Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ad
ministración del Canal de I s a b e l  II.»

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la fecha.

Se han abierto 2051 metros lineales (2453 va
ras ) de caja de canal.

En diferentes minas se han revestido de fábrica 
de ladrillo y manipostería de piedra 217 metros li
neales (259,50 varas).

En la zanja del canal se han construido de mani
postería de piedra 2111 metros lineales (2524,75 
varas ) de cajeros.

Embovedado de la misma clase de obra de fá-* 
brica 1365 metros lineales (1632,54 varas).

Se hallan en curso de ejecución nueve puen
tes-acueductos.

Construido tres alcantarillas.
De las canteras de Patones , Aldehuela y  Molar 

se han arrancado y desbastado 892,92 m etros cú
bicos (41339 piés cúb icos) de sillería.

De las mismas se han conducido á la presa y  
demás obras de fábrica 888,170 m etros cúbicos 
(41119 piés cúbicos) de sillería.

Procedentes de las canteras de Redueña con 
destino á la presa 69,23 metros cúbicos (3205 piés 
cúbicos) de sillería.

Se han labrado 401,95 metros cúbicos ( 18609 
piés cúb icos) de sillería.

Acopiado 1279,17 quintales métricos ( 404 46 ar
robas) de puzolana.

Además de continuarse por administración la 
confección de cales, se han obtenido por compra á va-* 
rios particulares y depositado en las balsas 43019,56 
quintales métricos (143130 arrobas), siguiéndose el 
acopio de piedra para mampostear , a re n a , ladri
llo &c. & c . , que detalladamente expresan las listas 
de gastos.

Torrelaguna 31 de Marzo de 4853.—>G. Otero.

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados tn él rio Lozoya en el mes de la fecha.

DIAS.
METROS CUBICOS

por segundos. REA LES FONTANEROS.

« 39, 24  9 4 . 0 4 5 , 8 3 7
10 3 5 , 8 9 9 957,31 3
15 S 3 , 6 S 3 8 9 8 , 2 1 0
20 3 7 , 4 0 7 997 , 51  5
2 5 4 3,4 33 4.4 50,21 7
8ü 4 9 , 204 4 . 3 1 2 , 1 1 0

Término medio. . . 39,757 4.060.200

Torrelaguna 81 do Marzo de !S 5 3 ,« *G . Otero.



TALLERES DEL PRESIDIO. MES DE MARZO DE 1853. 

R e l a c ió n  de los trabajos ejecutados en los mismos.

Totales.

Herramientas c a l z a d a s . A 9
Herramientas aceradas................... ................................

M #
i 7 n a

Herramientas aguzadas.............................................
v i v é

Picos de cantera........................Nuevos..........................
• 402

Zapapicos.............. .....................  Nuevos......................
O l 
(Q

Azadas...........................................Nuevas..........................
Almádenas grandes................. Nuevas..........................

89
g

jB arrones......................................N uevos......................... 6
6
2

84
89
«

'Podones......................................... Nuevos.........................
Barretas de s illería ..................Nuevas. . ....................
Armazones para c u b o s .. . . . .  N uevos......................

[Argollas grandes........................N uevas.........................
[Escuadras.................................... Nuevas..........................
Cadenas.........................................Nuevas.......................... 26

32
6

429
73

Visagras........................................  Nuevas.......................
Cerrajas........................................  Nuevas.......................
Herraduras..................................Nuevas........... .............

i Herramientas varias.................Nuevas........................

t Herramientas enmangadas.............................................
Parihuelas...................................  N u ev as ..,.................

I Cubos............................................Nuevos..........................
ICajones para la puzolana.. . Nuevos.......................
[R egles.............. .......................... N u ev os ................... ....

4839
87
46
45

7

Carpintería. , . . . . . /
] Amasaderas.................................Nuevas.........................
/P uertas................... .. Nuevas.......................
i Ventanas.......................... .. N uevas.......... ..........
] A rca s............................................N uevas.........................
[P isones.........................................N uevos................
I Sufrideras....................................Nuevas..............
' Lanzas y tableros para carro. N uevos......................

Cimbras........................................Compuestas.................
t Estacas de 5 p iés ............ Labradas...................

4
e
2
2

42
405

44
2

n

474
493
957

44

Espartería ..................... <

Docenas de espuertas...............Nuevas.........................
(Cabos de pleita de á 40 varas.....................................
| Madejas de tomiza y  filete...............................
Maromas de 4 0 varas..................................................

Torrelaguna 84 de Marzo de 1853,*=:G , Otero,

Relación de los gastos ocurridos en el mes de la fecha.
4 Í  QUINCENA. Vi QUINCENA. TOTALES.

Rs. vn . m rs. Rs. vn . m rs. Rs. vn. mrs.

| Honorarios de Sres. Ingenieros,.................................. 47 ,966. .22 47,966 . .22

/ Sueldos de empleados subalternos......... 47,768 47,768
I Gastos de renresentacion de la Dirección. . . 4,000 4,000

Lista nú-  i Gastos ge J Conducción de caudales.............................. , , 537 . .47 5 3 7 ..4 7
stero 2.*. i nerales.. ) Gastos de escritorio ................................... 471 . .17 4 74 . .4 7

' f Idem de im presiones................................. 6,088 6,088
* Instrumentos................................................. , , 3,253 8,25$

1 Guardas............................... 3,403 8,328 6,436
[ Canteros.............................. . .
1 Albañiles y  mampostero. 4 9,756 4 3,463 33,249
1 Carpinteros......................... 4,750 4,104 2,854
1 Braceros.............................. 74,84 0. .23 42,743. .46 4 4 4,554 . .  7

¿Jornales*. Caballerías.......................... 2,326 670 2,996
/  } Carros y  carretas............. 694 742 4,406

i  Recibidores......................... 4,269 4,379 8,64S
I Capataces............................ 4,4 55 4,360 8,54 5
1 Herreros.............................. 464 260 724
'O ficios varios..................... 4,153 288 4,44$
¡ Plana m a y o r ..................... . a 2,046 2,046
[ Capataces............................ •. 992 992

1 1 Plus en mano p rop ia .. . . 8 ,095 . .34 8 ,0 9 5 ..3 4
1  jC a ja  de ahorros................ 6 ,5 2 8 ..3 2 6,528. .32
«P res id io . . . .  ( Fondo de vestuario......... 6 ,528. .32 6,528 . .3 2
I  jSopa matutina................... . , 4 ,248. .18 4,248 . .4 8
1 f  Destajos del p res id io .. . .
1 j Alquileres............................
1 ’ Conducción de penados.. 520. ,19 520 . .49
| i S illería................................. S9,S86. .24 88,570 477,956. .21
I ( Piedra de m ampostear... 83 ,829 . .27 59,065. .12 4 42,895. . 5
/ 1 Cal........................................ 4 2 6 ,0 3 6 ..2 8 4 5 4 ,6 8 9 .. 9 280,726. . $
/  1 Arena................................... 45 ,297. .25 7,460 . .47 22 ,758 . . 8

Lista n ú - j Gastos d e / [Yeso...................................... 8 0 8 ..  8 4,762 2 ,5 7 0 .. 8
mero i . 9. \ obras. .  A Materiales... í A g u a .................................... 2,460 2,100 4,560

\ \ Puzolana artificial............ 9,342 5,048. .47 4 4,360 . .4 7
i T e ja ...................................... 480 420 800
f Ladrillo................................ 34,237 . .20 4 ,4 6 4 ..2 8 32,702 . .4 4
! Material de trasportes. . . 5,447. ,26 2,764 . .  9 7 ,9 0 9 .. 4

Madera................................. 9 ,292. .28 9,292. .28
/ De sillería............................ 42 ,322. .17 4 9 ,9 6 6 ., 8 $2,288 . .25

■ A ju s t e s  y  \ De manipostería y  alba-
1  destajos . . .  j ñilería.............................. 83,497 . .4 7 44 3 ,4 3 5 .. 8 4 96 ,932. .25
§  \ De movimiento de tierras. 50 ,667. .36 80 ,420 . .26 84,088. .4 8
Srnntm tns  1 De S i l l e r ía .................. 9,248. .30 7 ,233. .22 4 6,477. .1 8■  C ontratas... j D e  c fm a l  c o r r i e n t e ........... 446,335. .26 44 6,335. .26
I  /D e  h ierro............................ 4 ,5 9 5 ..2 3 4 5,608 . .4 5 47,204 . .  4
■ l  De madera.......................... 8 ,448. .4 6 6 ,3 05 . .49 9 ,7 5 4 ..  4
[ Utiles y  her- ;D e esparto.......................... 4 ,744 ..1  7 2 ,382. .40 4,423 ..2 7
I ramientas.. .  \ Cáñamo......... . . . . . . ........... 4,754 54 4,808
1 I Carbón................................. 4,044 96 4,440
1 * Efectos varios. . . .  . , . . . 4 9 5 ..4 7 4 9 5 . .47
\ Indemnizaciones de terren os .. . . . . . . . . . ..

Gastos sueltos................................................ 957 584.♦ 8 4,538 . .  8

T otales ............................ 4.094,806. .24 1.734,453. .27

RESUMEN.

H/vhnrnrinfi Sroc. Tnaoníprnc.............................. ..........................  4 7 , 9 6 6 . . 2 2
Gastos generales.. 

Gastos de obras. /

Jornales...............................
Presidio................... ..

i Materiales...................
'Ajustes y|destajos...........
rContratas............................
Utiles y  herram ientas...
Terrenos. . .  .*...................

. Gastos sueltos...............

..........................  28,84 $
4 8 0 ,7 9 2 .  . 7 ,

2 8 ,9 6 0 .  .30  
696,034 . . 3

SíJILí 5
3 4 , 2 2 5 . . 4 5  

1 ,5 9 8 .  . 8 /

T o t a l  gEíNEr a l . . . . . . . . . .  1 .7 3 1 ,4 5 5 .  .2 7

Torrelaguna 84 de Marzo de 4 8 53 .— G. Otero.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia ai público para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 24 de Abril de 4 853. =  El Presidente, Conde de Sástago. =  El vocal secretario, Francisco Martin y 

Serrano.

REAL CAM AR A ECLESIASTICA,

Debiendo proveerse un beneficio asistente en 
la iglesia catedral de Jaén por fallecimiento de Don 
José Aivarado Doblas, antiguo racionero de la 
misma, cuya provisión corresponde á la Corona, y 
autorizada la Real Cámara eclesiástica para publi
car la vacante, ha señalado el término de un mes, 
á contar desde la fecha del presente anuncio en el 
periódico oficial del Gobierno, para recibir memo
riales de los que se muestren pretendientes á él, 
y  reúnan los requisitos prevenidos en los artículos 
II y 12 del Real decreto de 25 de Julio del año 
pasado de 4 854 para la primera categoría que está 
en turno, y comprende á los que hubieren sido 
curas en curato propio urbano por espacio de 32 
meses, teniendo el grado de bachiller en ciencias 
eclesiásticas, ó por el de cuatro años en su defec
to, debiendo acompañar sus solicitudes con un ex
tracto impreso de sus méritos y carrera.

Madrid 20 de Abril de 1853. De orden del 
M. R. Cardenal, Presidente, el secretario Manuel 
María Moreno,

Habiendo vacado una canongía en la iglesia 
catedral de Covadonga por fallecimiento de D. Ber
nardo Antonio Navedo, cuya provisión corresponde 
á la Corona, y autorizada la Real Cámara eclesiás
tica para publicar la vacante, ha señalado el térmi
no de un mes, á contar desde la fecha del presente 
anuncio en el periódico oficial del Gobierno, para 
recibir memoriales de los que se muestren preten
dientes á ella, y reúnan los requisitos prevenidos 
en el art. 9.® del Real decreto de 25 de Julio del 
año pasado de 1851 para la primera categoría que 
está en turno, y comprende á los beneficiados de 
iglesias sufragáneas qu e , teniendo el grado de ba
chiller en ciencias eclesiásticas, lleven tres años 
de residencia ó cuatro en su defecto, debiendo 
acompañar sus solicitudes con un extracto impreso 
de sus méritos y  carrera.

Madrid 20 de Abril de 4853.«-«De orden del 
M. R. Cardenal, Presidente, el secretario Manuel 
María Moreno.

Habiendo vacado la dignidad de chantre en la 
iglesia catedral de Urgel por fallecimiento de Don 
Gil Serra, cuya provisión corresponde á la Coro
na , y autorizada la Real Cámara eclesiástica para 
publicar la vacante, ha señalado el término de un 
m es, á contar desde la fecha del presente anuncio 
en el periódico oficial del Gobierno, para recibir 
memoriales de los que se muestren pretendientes á 
ella , y reúnan los requisitos prevenidos en el ar
tículo 6.* del Real decreto de*25 de Julio del año 
pasado de 1854, que exige sean propuestos, prime
ro: canónigos de las mismas que teniendo grado 
mayor lleven seis años, ó sin él siete y medio de 
residencia: segundo, curas párrocos que con gra
do mayor cuenten nueve años de servicio en el 
ministerio parroquial, de los que uno y medio ha
yan sido en curatos de término, ó tres en ascenso; 
y á falta de grado completen once años y tres 
meses: tercero, jueces metropolitanos provisores 
y vicarios generales que con Real auxiliatoria ha
yan ejercido la jurisdicción por término de nueve 
años .-"cuarto, Fiscales de los mismos tribunales 
que lo hayan sido por espacio de once años y tres 
meses: quinto, catedráticos de teología en las Uni
versidades y seminarios centrales por nueve años, 
debiendo acompañar sus solicitudes con un extrac
to impreso de sus méritos y carrera.

Madrid 20 de Abril de 4 8o3.—*De orden del Se
ñor Cardenal, Presidente, el secretario Manuel 
María Moreno.

Habiendo vacado la dignidad de maestrescuela 
en la iglesia catedral de Jaca por fallecimiento de 
D. Antonio Nasarre, cuya provisión corresponde á la 
Corona, y autorizada la Real Cámara eclesiástica 
para publicar la vacante, ha señalado el término 
de un m es, á contar desde la fecha del presente 
anuncio en el periódico oficial del Gobierno, para 
recibir memoriales de los que se muestren preten
dientes á e lla , y reúnan los requisitos prevenidos 
en el art. í *  del Real decreto de 25 de Julio del 
año pasado de 4 851, que exige sean propuestos 
prebendados de oficio de sus respectivas iglesias 
que hayan servido al menos su prebenda por espa
cio de cuatro años, debiendo acompañar sus soli
citudes con un extracto impreso de sus méritos y 
carrera.

Madrid 20 de Abril de 4853.—»De orden del 
M. R. Cardenal, Presidente, el secretario Manuel 
María Moreno.

Habiendo vacado una canongía de gracia en la 
iglesia catedral de Lugo por fallecimiento de D. Fé
lix Francisco González, cuya provisión corresponde 
á la Corona, y autorizada la Real Cámara eciesiás- 
tiea para publicar la vacante, ha señalado el tér
mino de un m es, á contar desde la fecha del pre
sente anuncio en el periódico oficial del Gobierno, 
para recibir memoriales de los que se muestren 
pretendientes á e lla , y reúnan los requisitos pre
venidos en el art. 8.® del Real decreto de 25 de Ju
lio del año pasado de 4851 para la primera catego
ría que está en turno, y comprende á los canóni
gos de oficio de colegiatas que lleven 32 meses de 
residencia, y á los de gracia de las mismas que te
niendo grado mayor cuenten cuatro años y medio, 
ó en su defecto seis de residencia ; debiendo acom
pañar sus solicitudes con un extracto impreso de 
sus méritos y carrera.

Madrid 20 de Abril de 4 853. —« De órden del 
M. R. Cardenal, Presidente, el secretario Manuel 
María Moreno.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DIRECTASy  f i n c a s  d e l  e s t a d o  d e  l a  p r o v i n c i a  d E

M A D R ID .

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las 
provincias que á continuación se expresan están señala
dos en sus respetivas capitales, para el remate de las 
fincas nacionales anunciadas en el Boletín, los dias que 
se indican, debiendo verificarse otro remate de dichas fin* 
cas en esta corte en sus casas consistoriales, en el mis
mo dia y hora de doce á una, ante los Srcs. Jueces de 
primera instancia y escribanos que se dirán, con asis
tencia del Administrador principal de fincas del Estado,

6 persona que le represente, y  ton citación del Procu
rador Síndico.

BIENES DEL ESTADO.
MALAGA.

Día 25 de Abril ante los Sres D, Pedro N olasco Á m ioln  
y  D. Bartolomé Borreguero.

NW UEIi L O T* D I  CENSOS PROCEDENTES DE L A  HACIEN D A 

M IL IT A R .

Un censo sobre fanega y  media de tierra , en las 
playas de Torrem olinos, que posee D. Manuel García 
Guerrero, de 14 rs. y  28 mrs. do rédito anual, y  495 
realos de capital.

Otro censo sobre 4 7 varas de tierra, en la M ala- 
gueta , que posee D. Guillermo Valenzuela , de 4 S rea
les y  30 mrs. de rédito anual, y  630 rs. de capital.

Otro censo sobre 4 4 varas de tierra , en dicho M a-
lagueta, que posee D. Bernardo V iragalo , de 4 4 rs. y 
2S mrs. de rédito anual, y 560 rs. de capital.

Otro censo sobre dos pedazos de tierra de 4 60 va
ras , en el referido Malagueta, que posee D. Beni
to Herrera, de 59 rs. y  6 rnrs. do rédito anual, y
4 972 rs. de capital.

Otro censo sobre otros dos pedazos de iguales varas 
en el expresado Malagueta, que posee el mismo, del 
indicado rédito y  capital que el anterior.

Otro censo sobre un solar de 4 4 25 varas cuadradas, 
en el citado Malagueta, que posee Andrés Campos, de 
202 rs. y  4 7 mrs. de rédito anual, y  6750 rs. de ca
pital.

Otro censo sobre otro so lar, de iguales varas que el 
anterior, en el referido Malagueta, que posee D. Ber
nardo V iragalo, de 4 8 rs. y  24 mrs. de rédito anual, y  
y  62 4 rs. de capital.

Otro censo sobre un pedazo de terreno de fanega y  
m edia, 4 celemines y  un cuartillo de arenas muertas, 
en dicho M alagueta, que posee D. Francisco Gallegos, 
de 4 6 rs. y  24 mrs. de rédito anual, y  555 rs. de ca
pital.

Otro censo sobre un solar de 4 690 varas de ter
reno, en el expresado Malagueta, que posee D. Martin 
Heredia, de 30 4 rs. y  6 mrs. de rédito anual, y  4 0,4 40 
reales de capital.

Otro censo sobre 288 varas y media de terreno , en 
dicho sitio, que posee Doña Juana Suarez, de 54 rea
les y  31 mrs. de rédito anual, y  4 734 rs. de capital

Suman los anteriores censos 762 rs. y  27 mrs. da 
rédito anual, y  25,429 rs. de capital, por cuya canti
dad se sacan á subasta.

CUARTO LOTE DE CENSOS D E  BIENES DEL ESTADO.

Un censo sobre una casa, en la ciudad de Málaga, 
calle del Pozo del R e y , núm. 25 , de D. Pedro Carrillo 
de Albornoz, de 244 rs. y  31 mrs. de rédito anual, y  
84 64 rs. y 4 4 mrs. de capital.

Otro censo sobre otra casa , en la Alcaravilla del 
mismo, de 528 rs. y  28 mrs. de rédito anual, y  4 7,627 
reales y 28 mrs. de capital.

Suman estos censos 773 rs. y  25 mrs. de rédito 
anual, y  25,792 rs. y 5 mrs. de capital, por cuya can
tidad se sacan á subasta.

QUINTO LOTE DE CENSOS DE LA MISMA PR O C E D E N C IA .

Un censo sobre una casa en la ciudad de Málaga* 
calle de Mármoles, núm. 2 7 , que posee Doña Salvado
ra Gardoqui, de 543 rs. y  3 mrs. de rédito anual, y 
4 8,4 0 3 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en la referida ciudad de 
Málaga, número 4 5 , que posee la misma Señora, de 
4 28 rs. y  30 mrs. de rédito anual, y  4296 rs. y  26 
maravedís de capital.

Otro censo sobre Largar de la Tercia que poseen los 
herederos de D. Manuel Rengel, de 98 rs. y  4 2 mrs. dt 
rédito anual, y  3279 rs. de capital.

Suman los referidos censos 770 rs. y  14 mrs. de ré
dito anual, y  25 ,67S rs. y  26 mrs. do capital, por cu
ya cantidad se sacan á subasta.

El pago del precio del remate de las fincas que an
teceden se ejecutará en dinero efectivo con arreglo al 
art. 4 7 de la ley de 4.° de Agosto de 4 854 , en esta 
forma; la décima parte al contado, y  las nueve restantes 
en cada uno de los años sucesivos.

ENCOMIENDAS,

ZAMORA.

Dia 25 de Abril ante los S res . D. Pedro Nola$co 
A unóles y  D. Bartolomé B orreguero.

PARTID O  DE RU EN TESAU CO.— ENCOM IENDA DE FUENTE LA PENA.

Un foro que paga Damiana González , vecina de 
Fuente la Peña, 2 rs. y  4 6 mrs. de rédito anual.

Otro foro que paga D. Antonio Hernández Crespo, 
de la indicada vecindad, un real y  6 mrs.

Otro foro que paga la viuda de D. Tomás de la 
Fuente, de id ., 2 rs. y  1 8 mrs.

Otro foro que paga D. Manuel Rodríguez Rodríguez, 
de id., 8 rs. y  26 mrs.

Otro foro que paga D. Francisco Hernández, de id., 
4 rs. y  9 mrs.

Otro foro que paga D. José Bartolomé, de id ., 4 
reales y 4 7 mrs.

Otro foro que paga D. Celestino Hernández, de id., 
2 rs. y  4 7 mrs.

Otro foro que paga D. José Bartolomé, de id ., 2 
reales y  4 7 mrs.

Otro foro que paga el mismo, por D. Antonio Gar
cía , de id., 4 rs. y  4 4 mrs.

Otro foro que paga D. Ramón Sánchez B oy a , de 
id., 42 rs.

Otro foro que pagan los propios de id., 24 rs.
Otro foro que paga D. Juan Casas , de id . , 4 rs. y 

32 mrs.
Otro foro que paga D. Andrés de Olmos, de id ., 70 

reales.
Otro foro que paga D. Francisco Gutiérrez, de id., 

8 rs. y  26 mrs.
Otro foro que paga D. Acisclo T orrero, de id., 18 

reales y 4 7 mrs.
Otro foro que paga D. Juan Rubio y  Gregorio Ro

dríguez , de id . , 4 2 rs. y  4 7 mrs.
Otro foro que paga D. Antonio Navas, de id ., 6 rea

les y  8 mrs.
Otro foro que paga D. Antonio García Hernández, 

de id . , 4 S rs, y  4 mrs.
Otro foro que paga Baldomcro Hernández, de id ., 5 

reales.
Otro foro que paga Victoriano Martin Sánchez, de 

id ., 9 rs. y  4 4 mrs.



Otro foro que  paga Eustaquio Hernández Morillo, 
do id., 10 rs.

Otro foro que paga Celestino H ernández ,  de id., 8 
reales y  4 mrs.

Otro foro que paga Damiana González,  de id., 40 
reales y 26 mrs.

Otro foro por  el que paga la viuda de Francisco Ro
d r í g u e z , vecino de Fuente la Peña ,  3 rs. y  26 mrs.

Otro foro que paga Sebastian Pa lac ios , de i d . , 2 
reales  y  17 mrs.

Otro foro que paga el mismo Sebastian, do id.,  un  
real y S mrs.

Otro foro que paga Francisco Alonso A rc en i l la s , de 
ídem , 10 rs. y 32 mrs.

Otro foro que paga Manuel Rodrigues Rodríguez, 18 
reales y  4 mrs.

Otro foro que paga Isidoro de Olmos,  de id., 5 rs.
Otro foro que  paga José Calle ja , de i d . , I  rs. y  42 

maravedís.
Otro foro que paga Isidoro S a n ta n a ,  do id., 5 rs.  

de rédito anual.
Otro foro que paga José Sánchez Velasco ,  de id., un 

real  y 20 mrs.
Ciro foro que paga Justo  M ar t in ,  de id . ,  5 rs.
Otro foro que paga Antonio Hernández Crespo, de 

idem , 2 rs. y 1 7 mrs.
Otro furo que paga María Nieves Mota , de id . ,  6 

reales y 8 rnrs.
Otro foro que paga An onio Terrero  H e rnández ,  de 

i d e m , 3 rs. y 26 mrs.
Otro foro que  paga  M a ría  E n c in a s , de i d . ,  3 rs . 

y  26 mrs.
Otro foro que paga Francisco M a r t in , de id., 4 rea

les y 14 mrs.
Otro foro que  paga D. Manuel Rodríguez de la Fuen

te , de id., 4 rs. y 1 4 mrs.
Otro foro que  paga Pedro Viejo, de id .,  un  real  y  

8 m rs .
Otro foro que paga Podro Sánchez A lv a r e z , de id., 

5 r s .  y 22 mrs.
Otro loro que paga Manuel C a l le ja , de i d . , 5 rs.
Otro foro que paga Manuel Fernandez de la Casta

ñeda , w.viiiu d u la  bóveda, 6 rs.
Otro litro que paga Antonio Hernández  T or re ro ,  v e 

cino de Fuente la P eñ a ,  21 rs. y 10 mrs.
Otro furo que, paga Lucas Chillón,  de id . ,  3 rea 

les y 26 mrs.
Otro foro ([uo paga Sinforiano E ncinas , de i d . , 5 

reales.
Otro furo que pagan los herederos de Tomás Alonso, 

de id. , 37 rs. y 17 mrs.
Otro litro que paga Agustín Rodríguez , de i d . , 3 

reales y 26 mrs.
Otro furo que paga Francisco Torrero  Hernández, 

de id. , 1 0 rs. y 8 mrs.
Otro furo que paga Francisco Hernaudez Mota, de 

i d e m , un real y 8 mrs.
Otro foro que paga Agustín San Juan P u e r ta s ,  de 

idem , 4 rs. y 1 4 mrs.
-  Otro litro que paga Josefa Rodríguez,  de id .,  57 

reales y 1 7 mrs.
O tro  furo que paga  José  V ie jo ,  de id. , 5 rs.
Otro furo (pie paga Ildefonso Hernández L u i s , de 

ídem , un real y 8 mrs.
Otro foro (jue paga Patricio Molían , de id. , un real  

y 30 mrs.
Otro foro que paga María Gallego, de id .,  3 rs. 

y  26 mrs.
Otro foro que paga María  Casado, de id . ,  un real

y 8 iru s.
Otro foro que paga Juan  Pié do Casas, de id., 2 rs. 

y  -17 mrs.
Otro foro que  paga Marcelino de Olmos,  de id., un 

real y 8 mrs.
Otro loro que paga Manuel Hernández  Mota , de 

idem , 5 rs.
Otro foro que paga Felipe Perez,  de id., 2 rs. y 1 7 

maravedís.
Otro foro que paga Faustino Villalpando, de id .,  un 

real y S mrs.
Otro foro que paga León C archena ,  de id., 3 rs.

y 20 m rs .
Otro foro que  paga Juan Perez  T o r re ro ,  de id .,  7 

reales y 17 mrs.
Otro furo que paga Vicente Rodríguez, do id., 9 rs.
(Uro  foro que paga Julián T o r re ro ,  de id .,  10 rs.
O tro  furo q u e  paga  A n to n io  E n c in a s  A l o n s o ,  de  

i d e m .  2 is.  y 17 m rs .
Oíru foro que paga José García T o r r e r o ,  de id . ,  3 

reales v 2 (i mrs.
O.ro foro que paga Ildefonso Cabezas, de id., 4 iá. 

y 2 mi?.
Otro t\»ru que paga Antonio J im énez ,  de id., 4 rs. 

y 2 mrs.
(•tro foro que paga Leonardo Vázquez,  de id . ,  2 rs. 

y 17 mrs.
Otro foro que  paga Rogelio Francisco, de id .,  22

m a r a v e d í s .
O t ro  tu ro  que  paga Manuel Francisco Laso, de id.,

22 mrs.
Otro foro que  paga Lorenzo Ramón Villara , de id., 

2 rs. y 17 mrs.
Ciro furo que paga Manuel Ramos Vil lara,  do .id., 

2 rs. y 17 mrs.
Otro furo que paga el mismo M a n u e l , un real y 22 

maravedís.
O tro  turo que paga Estefanía Alonso, de id . ,  13 

reales y 26 mrs.
Otro foro que paga Victoriano Sánchez A lva rez ,  de 

idem , 3 rs. y 26 mrs.
Otro foro que paga Marcelino R em e sa l , de i d . , 2 

reales y 1 7 mrs.
Otro furo que paga Manuela Hilar io, de id . ,  2 rs. y  

17 m is .
Otro foro que  paga D. Leonardo Sánchez , do id., 

17 i s;. \ 17 mrs.
Otio foro por el que paga el mismo D. Leonardo, 

vecino de Fuente la Pona, 27 rs. y 17 mrs.
Otro foro que paga Gerónimo Ramos, de id .,  3 rs. 

y 26 mrs.
Otro foro que paga Enrique  Ayllou, de id. , 13 rs. 

y 2G mrs.
O ro foro que paga Manuel Gutiérrez , de i d . , 3 rs. 

y 22 mrs.
Otro foro que paga Pedro M onge , de id . ,  2 rs. y 

un  m araved í .
Otro furo que paga Antonio López,  de i d . , 3 rs.
Otro furo  que paga Agustín M ellon, de i d . , 3 rs.

y  26 rnrs.
O tía; furo que  paga Antonio García Salada , de id., 2 

rea les  y  1 7 mrs.
Otro foro que  paga Ildefonso Alonso, de id .,  4 5 rs.
Otro furo que paga Modesto Hernández ,  de id .,  54

reales y  1 5 mrs.
Otro foro que  paga Vic toriano Martin  , de id . ,  % fa

negas y  2 celemines de morcajo, importante  50 rs. y  22 
maravedís .

Otro foro que paga Modesto Hernández Chamorro,  
de  id. , 3 fanegas de morcajo, importante  48 rs.

Otro foro que paga Leandro Rodríguez, do id., fa
nega y  media de Morcajo, importante 18 rs.

Otro foro que paga Justo M art in ,  de id., 2 fane
g a s ,  7 celemines y 2 cuartillos de morcajo,  importante  
41 rs. y 33 mrs.

Otro foro que  paga Sinforiano Encinas , de i d . , 7 
celemines y 2 cuartillos de morcajo, importante  9 re a 
les y  6 mrs.

Otro furo que  paga Ramón Galban , de i d . , 2 cele
mines y un cuartillo de morca jo,  importante  2 rs. y
38 mrs.

Otro foro que  paga Nicolás Gal lego, de i d . , 4 cele
mines y  un cuartillo de morca jo,  importante  5 rs. y
17 mrs.

Otro foro que paga Antonio Rodríguez G onzá lez , de 
idem , 3 celemines de morcajo, importante  4 rs.

Otro foro qne paga Juan Antonio E n c in a s , de id., 2 
fanegas de morcajo, importante  32 rs.

Otro foro que paga Julián García , de id . ,  2 fanegas 
y  5 celemines de morcajo , importante  36 rs.

Otro foro que paga Manuel H e rnández ,  de i d . , 8 
celemines y 2 cuartillos de morcajo , importante  1 0 rea
les y 22 mrs.

Otro foro (pie paga Fernando Sánchez ,  de id . ,  7 
celemines y 2 cuartillos de morcajo , importante  9 rs. 
y 33 mrs.

Otro foro que paga Victoriano Sánchez Alvarez ,  de 
idem, una fanega de morca jo,  importante  16 rs.

Otro foro que paga Acisclo Torrero  , de i d . , fanega 
y media de morcajo, importante  24 rs.

Otro foro que p3ga Andrés Olmos,  de id., un a  fa
nega y medio celemín de m o rca jo , importante  1 6 rs. 
y 22 mrs.

Otro foro que paga Ildefonso Alonso, de id . ,  cele
mín y medio y un cuartil lo do morcajo, importan te  un 
real y 27 mrs.

Otro foro que paga Francisco Alonso Almenillas, de
idem, celemín y nu>dio de inorcajo, importante  un real 
y 27 mrs.

Otro foro que paga Pablo Fernandez ,  de id .,  una 
fanega y celemín v medio de morcajo, importante  16 
reales y 22 mrs.

Otro foro que paga Francisco Torrero  Hernández, 
de id., cuat ro  ce omines y medio de morca jo,  impor
tante !i rs. y 1 7 mrs.

Otro furo que  paga Manuel Rodríguez,  m enor ,  de
idem, media fanega de morcajo, importante  8 rs.

Otro furo que paga Dámaso Francisco, de id .,  una
fanega de morcajo, importante  16 rs. de rédito anual.

Otro foro que paga Pedro Sánchez, de idem , 3 ce
lemines de morcajo, im por tan te  4 rs.

Otro foro que paga Ignacio Sánchez Chamorro ,  cua
tro celemines y  medio de morcajo, importante  5 rs. y  
1 7 mrs.

Otro furo que paga Victoriano M art in ,  de id., 2 fa
negas , r> celemines y un cuartillo de m orca jo ,  impor
tante 4 0 is. y 33 mrs.

Otro furo que paga Pablo M arín ,  de id., una  fanega,
6 celemines y 3 cuartillos de morcajo, importante  25 rs.

Otro foro que paga Andrés Olmos, vecino de Fuen
te la Peña , fanega y media , 3 celemines y  un  cuar
tillo de morcajo, importante  30 rs.

Otro foro que  paga Juan  Antonio Encinas, de id., 3 
fanegas y 3 celemines de morcajo, importante  52 rs.

Otro foro que paga Manuel Rodríguez, menor, de id., 
una fanega y 9 celemines de morcajo, importante  26 
reales.

Otro foro que paga Antonio Rodríguez González, de 
idem, 2 fanegas, 5 celemines y cuartil lo  y  medio de 
morcajo, importante  39 rs.

Otro foro que paga Pablo F e rnandez ,  de id .,  una 
fanega , 3 celemines y  3 cuartillos de morcajo, impor
tante  21 rs. de rédito anual.

( Se cont inuará.)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.
H a l lá n d o se  v a c a n te  u n a  p laza  d e  a lg u a c i l  e n  el  

j u z g a d o  de  p r i m e i a  in s ta n c ia  d e  T r e m p ,  p r o v in c i a  
d e  L é r i d a ,  y  d e b ie n d o  p r o v e e r s e  c o n  a r r e g l o  á lo 
p r e v e n i d o  e n  o] a r t .  30 de  la Real  ó r d e n  d e  30 de  
O c t u b r e  del  a ñ o  p r ó x im o  p a s a d o ,  se  a n u n c i a  a l  
púb l ico  p a ra  q u e  los a s p i r a n t e s  á  la m is m a  q u e  
r e ú n a n  los r e q u i s i t o s  q u e  se  e x p r e s a n  e n  la c i tada  
Real  ó r d e n  p r e s e n t e n  , d e n t r o  d e l  t é r m i n o  de  40 
d í a s ,  s u s  in s ta n c ia s  d o c u m e n t a d a s  e n  la s e c r e t a r í a  
d e  e s t e  T r ib u n a l .

Barcelona 8 de A bril de 1853.—*Pablo H enrich  secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE Y A LL AU O LI D ,

El I l u s t r e  A y u n t a m i e n t o  de  e s ta  c i u d a d ,  c o n  la  
a u to r i z a c ió n  c o m p e t e n t e  , ha  a co rd a d o  se  c o n v o 
quen^  l ic i tado res  at  a r r i e n d o  d e  la  c a s a - t e a t r o  p o r  
u n  a n o ,  c o n ta d o  d e s d e  l.° d e  S e t i e m b r e  p r ó x im o  á 
lili de  Agosto  de  1 8 5 4 ,  c o n  s u j e c ió n  al  pl iego d e  
c o n d ic io n es  q u e  so ha l la  d e  m a n i í ie s to  e n  la s e c r e 
t a r ía  d e  d ich a  c o r p o r a c ió n ;  y lia s e ñ a la d o  p a ra  el  
r e m a te  el d ia  i t  d e  Mayo y h o r a  d e  las  doce  , d e 
b ié n d o s e  v e r i l i c a r  p o r  p l iegos  c e r r a d o s  c o n f o r m e s  
al m odelo  a d j u n t o ,  e x ig ié n d o se  á  los l ic i ta d o re s  la 
con s ig n ac ió n  p r e v ia  de  2000 rs .  e n  la d e p o s i ta r í a  
de l  I l u s t r e  A y u n t a m i e n to .

Yalladolid 16 de A bril de 1853. *»■ Calixto F. de  
la Torre.«=Pedro Caballero.

M odelo de proposic ión .
D ..................... , vecin o  d e ......................, enterado del

a n u n c i o  p u b l ic a d o  con  f ech a  10 de  A b r i l  y  d e  las  
c o n d ic io n es  e s t a b le c id a s  p a r a  el a r r i e n d o  de  la c a s a -  
t e a t ro  d e  Valladol id e n  el a ñ o  cóm ico  d e  1853 
á 1 8 5 4 ,  a c e p ta n d o  todas  las  r e f e r i d a s  c ond ic iones ,  
h a ce  p o s t u r a  e n  (aquí  la p ropos ic ión ) .

Fecha y  firma del proponen te. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DF. FALENCIA.
Declarada por la Excm a. A udiencia del terr ito - j 

rio de absoluta necesidad la provisión de una es— 1 
cribanía num eraria de la villa de Bal tanas, vacan - | 
te por defunción  de D. Manuel Perez Calvo que la 
desem peñaba , he acordado su  subasta y  rem ate  
bajo las bases insertas en el p liego de condiciones  
adjunto.

Lo q u e  se  p u b l i c a  e n  la G a c e t a  p a r a  q u e  l le g u e

á conocim iento de los que gu sten  interesarse en el 
rem ate.

Falencia 19 de Abril de 1853.=«E1 Gobernador, 
R odríguez.
Adm inistración de contribuciones indirectas y  Ren

tas estancadas de la provincia de Patencia.— Pliego  
de condiciones que forma esta A dm in istración , de 
acuerdo con el Sr. G obernador de la provincia, 
para la subasta de la escriban ía num eraria , va
cante en la v illa  de P alen zu ela , juzgado de B a l-  
tanas , por defunción  de D. Manuel P erez Calvo, 
cuya provisión ha sido declarada de absoluta ne
cesidad por la Excm a. A udiencia del territorio.
1! Será doble la subasta que en  ven ta  vitalicia  

h a  de celebrarse de dicha e sc r ib a n ía , la que ten 
drá lugar en el despacho del Sr. Gobernador de la 

rovin cia , y  ante el Juez de prim era instancia de 
altanas, en  el quinto dia y  a las doce de su ma

ñana después de vencidos los 30 del en  que se 
anuncie en la G a c e t a ,  bajo el tipo de 2,300 reales  
en que ha sido tasada, no adm itiéndose postura de 
m enor cantidad.

2* Afianzarán los lic itad ores, dentro del térm i
no de las ve in te  y  cuatro horas prim eras después  
de celebrado el rem ate, el pago de la tercera parte 
del precio que hayan o frec id o , á satisfacción del 
Sr. Gobernador y  Juez de prim era instancia res
p ectivam en te; entend iéndose que los que no lo v e 
rifiquen pierden el derecho á la adquisición de ella.

3? El pago de la cantidad en que se verifique  
el rem ate será precisam ente en m etá lico , con e x 
clusión  de toda clase de p ap el, y se ha de verifi
car dentro del térm ino de los 30 dias prim eros d es
pués de hecha la adjudicación.

4! El postor en qu ien  recayese la adjudicación  
dicha, queda sujeto á responder de la cantidad ofre
cida en  los casos que previen e el art. 9.° de la Real 
órden de 8 de Junio últim o.

5? No serán adm itidos com o licitadores n ingún  
deudor á la Hacienda pública.

G! y  últim a. Los gastos de ex p ed ien te , derechos 
de escr itu ra , cop ias, así como las cargas ó gravá
m enes que puedan afectar al o fic io , serán de cu en 
ta del agraciado.

Adem ás de lo establecido en  las precedentes  
condiciones, quedarán sujetos á las obligaciones y  
responsabilidad que prescribe el Real decreto de l) 
de Mayo de 1852, aun cuando no se hallen  exp re
sam ente consignadas en  este  pliego.

Palencia 18 de Abril de 1853. — Bernardo S e -  
cades.

4.ª SECCION.. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES*

Juzgado de la Capitanía general  de Castilla la N ue
va. *-= En v ir tud  de providencia  de t Excmo. Sr. Cupitan 
genera l de la m is m a , se c i t a , llama y  emplaza  á los 
que  se contemplen acreedores de D. Ju l ián  D a ra ,  Coro
nel graduado, Comandante de caballería  y  del cantón 
mil i tar de la ciudad de Sigiienza , p a ra  que  den tro  del 
preciso término de  30 dias le deduzcan en forma ante  
el indicado juzgado ,  situado en el local de Santo To
m ás ,  calle de Atocha, piso entresuelo  de la izquierda; 
ba jo apercibimiento.

Juzgado de la Capitanía general  de Castilla la N u e 
va. = E n  vir tud  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán 
general de  la m is m a , se cita , llama y  emplaza  á los 
que se contemplen con derecho á los bienes quedados 
por  fallecimiento del Coronel graduado de infantería  
D. Andrés Robledo, ocurrido  en esta corte en 5 de 
Agosto úl timo,  pa ra  que dentro del térm ino de 30 dias 
le deduzcan en forma ante el re ferido  juzgado, situado 
en la calle de Atocha, local de Santo Tomás, piso en 
tresuelo; bajo apercibimiento.

A voluntad  de sus dueños los imponentes  en la caja 
de ahorros del Iris y por  providencia  del Sr. D. José 
M o r p h y , Juez  de p r im era  instancia en esta c o r t e , y  
escribanía del número de D. Sebastian C a rb o n e l , se 
sacan nuevam ente  á pública  subasta las dos casas con
tiguas por su espalda , sitas calle de A lc a lá , núm. 1 0 
m o derno ,  y  Carrera  de San Gerónimo , núm. 11 , m an
zana 2 6 5 ,  que  comprenden 1 2,372 1 /2  pies cuadrados 
de si t io , tasadas en 2.624,460 rs. vn. , estando señala
do el miércoles 27 del presente  mes en la audiencia de 
S. S. á las doce del d i a , pa ra  que  tenga efecto la dicha 
subasta.

Los que  quieran interesarse en ella podrán  av is ta r
se con el escribano de  S. M. D. Alfonso López Gijon, 
que vive calle de la M agda lena , núm. 1 , cuarto en
tresuelo de la d e re c h a , qu ien  está autor izado p a ra  ad
m it ir las posturas que  se hagan, les pondrá  do mani
fiesto los t ítulos , y  les en te rará  de las condiciones y  
ga rantías que se exigen. 2

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. José Morphy,  
Juez togado de pr imera  instancia de esla cap i ta l ,  r e 
f rendada del escribano del número D. Sebastian Carbo
nel , se ha  señalado para  celebrar ju n ta  de acreedores á 
la tercera parte  del sueldo de D. Juan  B e lz a , cedida 
por  este en favor de los mismos, el lunes 9 de Mayo á 
la una  en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la terr i to ria l:  lo que  se les hace saber po r  medio del 
p resen te  anuncio.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito del Hos
pital. =  Ignorándose la habitación que ocupa en esta cor
te D. José Castaño,  veemo de ella , y debiendo celebrar 
juicio de conciliación á instancia de D. Andrés Rodrí
guez Vele/., en concepto de apoderado de D. Juan  Sala 
Si vil l a , sobre pago de maravedís  , se lo cita por el p re 
sente anuncio para  que por  sí ó persona que  le rep re 
sente con poder bastante concurra  á verificarlo el dia 
29 del corriente que he señalado para  que  tenga efecto, 
á las doce del mismo, en mi audiencia, sita en la Plaza 
Mayor,  portales del Peso; en la iuteligcncia que  de no 
hacerlo se procederá con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento provisional para  la administrac ión de ju s 
ticia.

Madrid 1 S de Abril de 1 853.— Juan  Blazqucz Pr ie to ,

En v :r tud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocoñn. Juez de pr im era  instancia del dist rito del 
Centro de esta c o r t e , re frendada  por el escribano del 
núm ero  el licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra , se 
saca á publica subasta pa ra  su ven ta  por  término de 
nueve  dias un piano de siete octavas, construido en esta

dicha c o r t e , con su caja fo rrada de cao b a , tasado en la 
cant idad de 2200 r s . , no admitiéndose postura  que no 
cubra  las dos terceras p a r t e s ; y  se señala pa ra  su r e 
mate el miércoles 27 del corr iente  á las doce de su ma
ñana en la audiencia de S. S.

Quien quisiere in te resarse  en dicha subasta acuda 
á la citada e sc r iban ía , sita en la calle de Calderón de 
la B a r c a , núm. 3 , cuarto b a j o ; advirt iéndoso que el 
referido  piano se halla de manifiesto on la del Carmen, 
núm ero  21 , cuarto principal.

Madrid  14 de Abri l de 1 8 o 3 .= L a s t r a .

BOLSA DE MADRID.

Coti%acion del día 21 de Abril de 1853 á las tres 
de ¡a tarde.

B7BCT0S PUBLICOS.
T ü u lc i  del í  por  100 consolidado, 43 7 /1 6 .
Idem d ifer ido ,  2 4 1 /8 .
Iascripeioaeji de part ícipes legos del 4 y  5 por 

100 , 21.
AmorGzM'b' de primer* e s  nuevo* título*,  11 1 /8  pt 
im m  de a ego oda , 5 5 /8  d.

d ’ñ Rimen e spa ñ o l  d*  S a n  P e r n e a d o  103 p. 
Mate* i*) de) Tmíoro  p r e f e r e n t e ,  50 p.
Idem ao pré&r»tue  , 42.
AíJCioaes de tas C*hni;M y Coruña ,  102.
Kotaoaío do 30 00 r s . , 81 3 / 4 .

CA9ÍBÍOS.
Lóadres á 90 d ias ,  51-20 p.
P a r í s ,  5 -30  p.
A lican te , 1 /  4 d.
Barcelona , par pap. d.
Bilbao, 1 /2 pap. d .
C á d iz ,  p a r  pap. d.
Corana . 1 / 3  d.
G ranada ,  1 /S  d.
M álaga , 1 /% din. d.
S a n t a n d e r , par pap. d.
S a n t i a g o .  1 /2  d.
Sevilla , p a r  pap. d.
Vai6í¿c.ia, pa r  pap.  d,
Zaragoza . 1 / 2  d.
D e rm e s to  de letras al 6 por  100 al afio.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
A voluntad  de los testamentarios de D. Francisco 

de Lazcano, y  mediante  pública subasta , se vende  la 
hacienda denominada la Torre  grande de Santa Engra 
cia , con sus edificios, huer to ,  olmeda, o l iva r ,  viña  y  
t ie r ra  blanca, situada en el término de la ciudad de 
Zaragoza.

Los que deseen in te resarse  en su compra, con a r re 
glo al pliego de condiciones que se ha lla rá  de manifies
to en dicha ciudad, calle del Correo viejo , núm. 8 4, 
piso segundo, donde estará  también el plano topográfico 
de toda la posesión que  se vende ,  podrán  p resen ta r  
sus proposiciones en la mencionada casa, hasta media
dos de Junio del p resen te  año 1853 ,  pa ra  cuyo tiempo, 
por  medio de nuevos anuncios , se fi jará el dia del r e 
mate  , que se verificará en la expresada c iudad de Za
ragoza , á favor  del mas beneficioso postor, con tal que 
se llenen los requisitos contenidos en dicho pliego de 
condiciones y  haya  postura  competente.

Obras de la Real Academ ia española que se venden en su  
despacho de la  calle de Valverde , n úm . 26.

Diccionario de la lengua castellana , décima edición 
recientemente  publ icada.— En pasta  8S rs.

Idem en papel 7 6 rs.
A los que compren de 12 á 50 e jemplares en papel 

se rebaja  el 5 por  100 de su im por te ,  y  el 10 por  100 
desde 50 en adelante.

Gramática de la lengua  cas tellana.— E n  rúst ica  12 
reales.

T ratado de ortografía de la m isma.— E n pasta 9 rs.
Pron tuario  de o r tograf ía , compuesto de  Real órden  

pa ra  todas las escuelas públicas.— En rústica  3 rs.
Se obtiene uaa  rebaja  de 5 por  100 en el importe  

de este Prontuario  tomando de una vez 200 ó mas e jem
plares.

El fuero juzgo en lat in  y  en castellano.— E n pas*- 
ta 32 rs.

D. Quijo te , con la vida de Cervantes , cuatro  tomos 
en 8.°— En pasta 80 rs.

Idem en rúst ica  50 rs.
Vidas sueltas de C ervan tes ,  un  tomo.— E n  pasta 30 

reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo de o ro ,  de D. Bernardo de  V a lbuena ,  con 

el poema de la Grandeza mej icana.— En pasta 1 6 rs.
El Diccionario,  la Gramática, el Tra tado de o r t o 

grafía y el Pro n tuario  de la misma se ha llan también 
de ven ta  en la librería de González, calle de Preciados.
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ESPECTACULOS.
Te a t r o  d e l  P r in c ip e . . A las ocho y  media  de la no 

che.— Habiéndose dirigido á la dirección los señores co
misionados pa ra  recaudar  auxilios con dest ino á las fa
milias desgraciadas de Galicia en solicitud de un benefi
cio pa ra  dicho objeto, la dirección se h a  apresurado  á 
acceder gustosa , destinando la noche de hoy al efecto.— 
El órden de la función será el siguiente : — Sinfonía.— 
D ios , brazo y m i derecho , drama orig inal , en cuat ro  
actos y  en verso, do D. Juan  de Ariza , exornado con 
todo el aparato  que su argumento  requ iere  en trajes , 
decoraciones, marchas y numeroso acompañamiento .— 
'Pandas de rigodones de Ju g a r con fuego  y  D. Sim ón.—  
N o siem pre lo bueno es bueno , graciosa comedia en un 
acto y en verso , original de D. Luis Loma y  Corradi.

S. M. la R eina Doña I sabel  II h o n r a r á  c on  su as is 
te nc ia  la fu n c ió n  de  e s t a  no c he .

T eatro df. la C hu z . A las ocho y  m e d i a  d e  la  n o 
c h e . — S i n fo n í a .— La Cámara roja, d r a m a  n u e v o  e n  c in 
co actos  y  u n  p r o l o g o ,  a r r e g l a d o  del f r a n c é s  p o r  u n o  
de  n u e s t r o s  a p la u d id o s  e s c r i t o r e s . — La m a d r i l e ñ a ,  ba i le .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho y  m e d ia  de la n o 
c h e . —  La pastora de los A lp e s , a p l a u d i d o  d r a m a  e n  c in 
co a c to s .— l o s  tunos castigados , s a in e te .

T eatro del  C ihco. A las ocho y  media de la no 
c h e . — Sinfonía.— El secreto de la R eina.— Baile.


